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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA

DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPARTA GENERAL DE COMERCIO

MANDATO S.ATIrm
;

CUANTIA: SS. BOO 004, 000.007

En la ciudadde Gueyaquila Fepública del Ecuador, el día

de hoy treinta de Diciembre de mil novecientos noventa Y

una, ante má, Doctor MIGUEL YERNAZA REQUENA, Abogados

——HtoteFiíca Titular Décima Guinto del Cantén —Guavyaquil.

  

  

   

comparecen: la Compañia BENERAL DE LOMERCIO Y MANDATO

S.ñ,, representada por su Presidente Jecutiva” y

Representante Legal. Sefior_ Luis Orrantia González, según

lo acredita con el Nombramiento que quedará insertedo a

la presente Escritura copo documento habilitante, quien

declara ser de estada Civil casado, de profesión

Ejecutivo. El interviniente es mayvar de edad. de

acionalidad Ecuatoriana, domiciliado Y residente en esta  i

iudad de Guayaquil, hábil y capaz pera contratar, a

Mi:ien de conocer doy fe. Bien instruido que fué en el

Y, Po, A o
neto v resultados de esta escrituras, a la que pracede

 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

(presenta la minuta que dice asti SEMOR NOTARIO: Sirvase

Usted incorpúraren el Registro de "Escrituras Públicas a

su cargo una por la que conste el Aumento de Capital y

FRetarma del Estatuto Social de la Compañía BENEFAL DE

COMERCIO Y MANDATO S.Á.,que 58 "otorga al tenor de las

cláueulas Siquientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.“ Interviene

 



en la celebración de la presente Escritura y formaila las

declaraciones que en ella se expresan, €el Señor Luiz

GOrrantia González. en su calidad de Presidente Ejecutivo

y Representente Legal de la Compañís General de Comercio

v Mandato S.ñ., especialmente autorizado para este acto

por la Junta General de Accionistas de dicha Compañia

celebrada el día nueve de Septiembre de mil novecientos

noventa Y Und. tal como consta se acredita con los

documentas Bbabilitantes que se agregan a este

instrumento.  —SEGUNDA 2 ANTECEDENTES. al For Escritura

Fública otorgada en esta ciudad de Guayaquil, el dos de

Febrero de mil novecientos treinta Y cuatro, ante el

Notaria Pública Sseñfiar Federico E. Espinoza, se constituya

la Compañía General de Comercio Y Mandato S.A... la misma

que fué inscrita en el Regietra del Cantón Guayaquil, el

veintiseie de Febrero de mil  povecientos treinta Y

cuatros bi El Estatuto Social y el capital Social de

esta Compañía han sida  objeta de varias Fetaurmas Y

atimentos de capital. los mismos que constan en las

Escrituras Públicas carrespondientes, sienda la última

Escritura Pública da  otorasda ante el Notario Décimo

Quinte del Cantón  —Guavequil, Doctor MIGUEL YERNAZA

REQUENA, (el veintiuno de fÁgoste de mil novecientos

cchenta y nueve por la que se alimentó el capital social

de la Compañia a us mil doscientos millones de Ssucres, y

reformá el Estatuta Social de la  Compañíaz cl La Junta

General de Aecionistes de la Compañía ceneral de Comercia

.”

 



 

re.  - 03
Dr. MIGUEL VERNAZA R.

Notorio Décimo Quinto

GUAYAQUIL

   

  

v  Mandata S.As. en sesión celebrada el día nueve de

Septiembre de mil novecientos noventa Y UN. resolvió

aumentar el capital social a la suma de un mil

setecientos millones de sucres, mediante un incrementa

de quinientos millonez de sucres, aumento dividido en

doscientas cincuenta mi1 acciones ordinarias y

nominativas de dos mil  sucres cada una de ellas,

acordandose que las acciones correspondientes al aumenta

de capital acordada, seen suscrites y asiognades a los

actuales accionistas de la Compañia, en proporción al

número de acciones que actualmente poseen cada tuno de

ellos y que el pago de las aportaciones correspondientes

a tal aumenta, se realice de la siguiente manera: al La

suma de doscientos cuarenta millones de sucres, mediante

la capitalización de reservas provenientes del Superávit

de Capital¡ bi La suma de veintidos millones de Sucres,

con cargo a da cuenta de Reserva Legels¿ cd La suma de

de  —Sucres, COn Cargo a lla

Ya d) La suma de ciento nueve

carga a la cuenta de aportes

eslizados por los Accionistas para futuros aumentos de

capital, todo lo anterior, en los montos que canstan del

detalle que aparece del cuadro demostrativo de

suscripción. asignación y paga del sumento de capital

acordado, que consta inserte en el Acta de la referida

dmta General de Accionistas del nueve de Septiembre de

mil novecientos noventa Y una, la misma que para los
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fines de Ley consiguientes se entenderá Tormar parte de

este instrumenta, habiendo asimismo acordado dicha Junta

en la misma Sesión, reformar el  rtículo  Guinto del

Estatuto Social de la Compafiia, en dos términoz

contenidos en la menciomada cta de la va referida Junta

General de ecionistas del nueve de Septiembre de mil

novecientos noventa Y uno. TERCERA: SUMENTO DE CAFITAL Y

REFORMA DEL. ESTATUTO. —SOCIAaL.- Con tales entecedentes y

con sujeción y en acatamiento a do resuelto en la Junta

General de Accionistas de la Compañía General de Comercio

v Mandato S.ñ.s en sesión celebrada el dia nueve de

Septiembre de mil  movecientos noventa Y una, por los

derechos que represento en mi calidad de Fresidente

Ejecutivo de la misma, por este instrumento declara:

FRIMERO: Que el capital social de la Compañía General de

Comercia y Mandato S.A... se aumenta en la suma de

quinientos millones de  —sucres, mediante la emisión de

doscientas cincuenta mil nuevas ecciones ordinarias y

nominetivae de dos mil sucres cada Una de ellas, par lo

que, consecuentemente, el capital social de la Compañia

en adelante será de un mil setecientos millones de

sucres., dividida en  cchocientos cincuenta mil acciones

ordinarias y nominetivas de dos mil  sucrees Cada una de

ellas. SEGUMDO: —-Chuie las  doscientes cincuenta mil nuevas

acciones COrdinerias Y  nmominativas Ccorrespandientes al

amento de Capital Social han sido suscritas por dos

actuales accionistas de la siquiente manera: Una) Señfiar

.
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2 Ss se le asignanVictor E. Estreda Estrada, suscribe

e S
sveinticinco acciones ordinarias nominativas por un

valor total de cincuenta mil sucres; Dos) Señor dorge

Jurada Estrada, suscribe y <e de asionan doscientas

cincuenta acciones ordinarias y nominativas par un walor

total de quinientos mil  sucres; Tres) La —Compafila

Inmobiliaria  Codasa C.  Lida.. por intermedio de su

Presidente y Representante Legel suscribe y se le asignan

cuarenta Y nueve mil  setecientas veinticinco acciones

ordinarias y naminativas por un valor total de noventa y

nueve millones cuatrocientos cincuenta mil  sucres;

Cuatraod La  Compañfía Filipazrz 5.A., por intermedia de su

berente y Representante Legal, suscribe y se le asignan

cincuenta mil acciones ordinarias y  nominativas por un

valor total de cien millones de sucres] Y. Seis) La

Compañía Serafin Fredios S.A... por intermedio de su

Presidente y Representante Legal, suscribe y se le

cienta cincuenta mil acciones oOrdinerias y

áminativas por un valor total de trescientos millones de

TERCERO: Que como consecuencia del Aumento de

acordado, queda reformado el Artículo uinto del

Estatuto Social de la Compañía, en los términos

constantes en la mencionada fÁcta de Junta General de

Accionistas, celebrada €el nueve de Septiembre de mil

novecientos noventa y uno, la misma que para los fines de

Ley consiguientes se entenderá formar parte integrante de

este instrumento, cta en la que se señala el texto

 



áínteoro de las reformas estatutarias y ausente de capital

acordado, así como la forma de suscripción, asignación Y

pago de las acciones correspondientes a dicho aumento de

capital, según aparece del cuadro demostrativo inserta en

dicha Acta. Deja constancia que los Accionistas

suscriptores Y asignatarios de las Nuevas acciones

correspondientes al Aumenta de Capital a que se refiere,

el presente instrumento, +05 de nacionalidad Ecuatoriana.

Agregue Usted Señor —Hotario. laz cláusulas de estiloTÉ

necesarias pera la validez de esta Escritura y agregue 0

inserte los  documentas habilitantes que acompaña. Firma

llegiblel Doctor ALFONSO TRUJILLO R.. Abogado.” Registro

númera noventa y ocho, HSsTA AQUI.  1A MINUTA QUE GUEDA

ELEVADA (A. ESCRITURA  FUBLICA. —DOCUMENTOS HARILITANTES.

NOMBRAMIENTO. — COMPARIA. GENERAL. DE COMERCIO Y MANDATO

S.A... Junio doce de mil novecientos noventa y una. Señor

LUIS ORRANTIA GONZALEZ. Ciudad. De mis consideraciones:

Cúmpleme infarmar A listed que (la dunta beneral

Extraordinaria de Accionistas de la Compañias CONFANIA

GENERAL DE COMERCIO Y PANDATO S.A... en sesión celebrada

el día de hoy. decidió designarla Fresidente Ejecutivo de

la Compañía por el termina de Cinco años, con los deberes

v atribuciones establecidos en el Estatuto Social de la

Compañias entre los que se encuentra comprendido la

administración y representación legal, judicial y

extrajudicial de la Compañia. La Compañía  —COMPFArRIA

GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO S.A... fué constituida
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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GENERAL DE

COMERCIO Y MANDATOS.A., EL DIA 9 DE SEPTIEMBREDE1.991.

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de Septiembre de mil

novecientos noventa y uno, u las trece horas, en el local social de la Compañía,

situado en la Avenida Nueve de Octubre No.739, se reúnen en sesión de Junta

General Extruordinaria los Accionistas de COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO

Y MANDATOS,A., cuya lista de asistentes formulada por la Secretaria actúante

es la siguiente:

1.) Sr. Víctor Emilio Estruda Estrada, propietario de 12 acciones ordinarias y

nominativas, de s/2.000 cada una de ellas, con derecho a 12 votos;

2.-) Sr. Jorge Jurado Estrada, propietario de 600 acciones ordinarias y nominativas,

de s/2.000 cada una de ellas, con derecho a 600 votos;

3.-) INMOBILIARIA CODASA C.LTDA., representada por el Sr. Víctor E. Estrada

Estrada, en su Calidad de Presidente, propietaria de 119.388 acciones ordinarias

y nominativas, de s/2.000 cada una de ellas, con derecho a -119.388 votos;

4.-) FILIPAZ S.A., representada por el señor Carlos Gallardo Estruda, en su calidad

de Gerente, propietaria de 120.000 gucciones ordinarias y nominativas, de

s/2.000 cada una de ellas, con derecho 4 120.000 votos; y,

5.) SERAFIN PREDIOS S.A., representada por el Ing. Oscar Orrantia Vernazé,

en su calidad de Presidente, propietaria de 360.000 acciones ordinarias y

nominativas, dee s/2.000 cada una de elas, conn derecho a 360.000 votos.

A trándose reunidos todos los «accionistas de la compañia, que 4 su vez

>EÉ lentan la totalidad del capital pagado de la misma, los uccionistas en uso

Y facultad que les confiere el Art. 280 de la Ley de Compañías,resuelven

que ésta tenga por objeto conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Social

de la Compañía, Reformar el Estatuto Social y adoptar las medidas pertinentes

o relacionadas con tales punto, en particular con la suscripción, asignación y forma

de pago del aumento de capital que se ucordure,

Preside la sesión el Sr. Luis Orrantia González en su calidad de Presidente Ejecutivo

de la Compañía, en subrogación del Presidente de la Junta y actúa como Secretaria

de la Junta, la Ing. Sonnis Murillo de Viteri, Secretaria de la Compañía, la misma

que certificu la existencia del quorum universal, por lo que el Presidente de lu

Junta declara legalmente constituída la Junta General e instalada la sesión, ya

que se han cumplido con los requisitos previstos en el Art. 280 de la Ley de

 



Compañías.

Acto seguido la Presidencia pone £ consideración de la sala el primer punto del

orden del día, habiendo tomado la palabra el Vicepresidente Ejecutivo de lu

Compañia, Sr. AndrésOrrantia Guzmán, quien manifiesta a la sala la conveniencia

de incrementar el capital social de la Compañía para cumplir con mayor eficiencia

el objeto socisd por lo que recomienda se eleve el capital en la cantidad de

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES a fin de que el capital ascienda 4 la suma

de UN MIL SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES y Reformar el Estatuto Social

como consecuencia del aumento de capital acordado.

Después de deliberar sobre los asuntos planteudos por el Vice-Presidente Ejecutivo

la compañía por unanimidad de votos resuelve lo siguiente:

PRIMERO: Aumentar el capital social de lu compañía en la cantidad de “mm,

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES (s/500'000.000,00), aumento que estará

dividido y representado en doscientas cincuenta mil nuevas ucciones ordinarias ,

y nominativas de dos mil sucres cada una, por lo que el capital social de la compañía —.

será de UN MIL SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES (s/1.700'000.000,00) dividido. *

y representudo en ochocientos cincuenta mil ¿cciones ordinarias y nominativas

de dos mil sucres cada una.

SEGUNDO: Que las doscientas cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y

nominativas correspondientes al Aumento de Capitel Social acordado seán asignadas

a los actuales accionistas de la Compañía y suscritas por éstos, 'en proporción

al número de acciones que uctualmente poseen cada uno de ellos y que el pago

de las aportaciones a tal aumento se reúlice así: o.

a) La suma de s/240'000.000,00 mediante la capitalización de reservas provenientes

del Superávit de Capital, registrado a la fecha;

b) La suma de s/22'000,000,00 con cargo a la cuenta de Reserva Legal;

c) La suma de s/129'000.000 con cargo ¿ lu cuenta de Reserva Facultativa; y,

d) La suma de s/109'000.000,00 en numerario, con cargo a la cuenta de aportes

realizados por cada uno de los accionistas pare futuros aumentos de capitel;

todo lo anterior, tal como consta del siguiente cuadro demostrativo de

asignación, suscripción y pago del Aumento de Capitel de la Compañia que

a continuación se incorpora, el mismo que es aprobado unanimemente por los

accionistasAAA

 



CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA SUSCRIPCION, ASIGNACION Y FORMA DE PAGO DE LAS ACCIONES

CORRESPONDIENTES AL AUMENTO DE CAPITAL ACORDADO
POR VALORDEs/500'000.000,00.-

  

 

 

      

 

    

 

 

 

 

«O
———_—_ñÑR— o A

y

Accionistas No. de Ac- Valor que paga Valor que paga Valor que paga Valor que paga Valor total de
3 ciones que con cargo a la con cargo a la con cargo a la en numerario acciones suscri-

is poseen. Cuenta de Supe- Cuenta Reser- Cuenta Reser- tas y asigneidas.
rávit de Capital. va Legal. va Facultativa.

1.) Sr. Víctor 12 s/ 24.000, s/ 2.200. s/ 12.900 s/ 10.900, s/ 50.000.

Pegtrade.

yJurado 600 s/ 240.000. s/ 22.000. s/ 129.000 s/ 109.000. s/ 500.000.
Un

lafitbiliaria 119.388 s/ 47'736.000. s/ 4'375.800. s/ 25'658.100 s/ 21'680.100. s/ 99.450.000.

¿SGhse C.ltdu
AD BLA - 2, COTAS IS me cr 7 oa,

SESUFP ilipaz S.A. 120.000 s/ 48'000.000. s/ 4'400.000. s/  25'800.000. s/ 21'800.000. s/ 100.000.000.

5.) Serafin 360.000. 5/144'000.000. s/13'200,000. s/ 77'400.000. s/ 65.400.000. s/ 300.000.000.
Predios S.A.

TOTAL 600.000 s/240'000.000. $/22'000.000. s/ 129'000.000. s/ 109.000.000. s/ 500'000.000.       
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Se deja constancia que todos los accionistas de la compañía que a su vez son los

asignatarios de las nuevas acciones correspondientes ul Aumento de Capital

acordado son de nacionalidad ecuatoriana.

TERCERO: Como consecuencia del Aumento de Capitel acordado, la Junta General

resuelve de manera unánime reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de

la Compañía cuyo texto reformado dirá:

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES.- El Capital Socisl de la Compañía

es de UN MIL SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en ochocientas

cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de dos mil sucres cada una. Las

acciones constarán en títulos que pueden representar una o varias acciones que

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y Nevarán la firma del Presidente

del Directorio y del Presidente Ejecutivo de la Compañía, o quienes los subroguen."

CUARTO: La Junta General Extraordinaria de Accionistas, resuelve autorizar

al Presidente Ejecutivo de la Compañía, para que proceda a realizar todos los

actos o diligencia necesarios para la ejecución de las resoluciones aprobudas en

estaJunto en especial para que se otorgue la Escritura Pública de Aumento de

    

 

A haber otro asunto de que tratar se concedió un receso de diez minutos

a la redacción de estu acta. Reinstalada la sesión, con la presencia de todas

las personas que la constituyeron, se dió lectura a la presente acta, siendo aprobada,

por unanimidad en todos sus términos, con lo que se dió por terminada la sesión

a las catorce horas veinte minutos. Para constancia de todo lo anterior la firman

en unidad de acto todos los uccionistas concurrentes conjuntamente con el

Presidente y Secretaria de la Junta que certifican.

f) Victor E. Estrada Estrada. f) Jorge Jurado Estrada. f) INMOBILIARIA CODASA

C.LTDA., f) Víctor E. Estruda Estrada, Presidente. f) FILIPAZ S.A., f) Carlos

Gallardo Estrada, Gerente. f) SERAFIN PREDIOS S.A., f) Ing. Oscar Orrantia

.0f..

  



Vernaza, Presidente. f) Luis Orrantia González, Presidente. de la Junta. f) Ing.

Com. Sonnia de Viteri, Secretaria.

CERTIFICO: Que el texto unterior es fiel copia dei Actu de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de COMPAÑIA GENERAL DE

COMERCIO Y MANDATO S,.A., celebrada el 9 de Septiembre de

1.991.

    

  
_ Guayaquil, e o

OMPANIA GENERAL DE COMERC X MANDATO S.A.   

 

>
E ? LE

Luis Orrantia González. Li Sofia Murillo de Viteri
PRESIDENTE EJECUTIVO SECRETARIA DELA JUNTA
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Br?YMANDATO S.A...
ota

A
Junio 12'de 1.901:

Señor oo
LUIS ORRANTIA GONZALEZ. —”
Ciudad. :

De mis consideraciones:

Cúmpleme informar £ usted que le Junta General Extraordinaria de Accionistas
de la compañía COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATOS,A., en sesión

os celebrada el día de hoy, decidió designarlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía
por el término de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidos en el

== Estatuto Socie de la Compañía, entre los que se encuentra comprendido lu
> Neministración y representación legel, judicial y extrajudicial de la Compañía.

 

  
    

 

  

6pjo de Guayaquil Doctor Federico Espinoza e inscrita en el Registro Mercantil
SAR tón el 26 de Febrero de 1.934, Sus fucultades constan en la Escritura Pública
y mento de Capitel, Transformación, Cambio de Denominación, Reforma Integral

fe odificeción del Estatuto Social de la Compañía, otorgada ente el Notario Décimo
eALuinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaze Requena el 8 de Mayo de 1.987

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 11 de Enero de 1.988.

   

   
  
  

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes.

Muy atentgo nte
P.2UA   

 

COMERCIO Y MANDATO SA.

  

 

 

LUIS ORRANTIA GONZALEZ.

9 de Octubre 743-P. O. Box 8419 -Telfs. 322610 - 323620 - Fax 325251
Telex 43742 COMAND ED- Guayaquil- Ecuador

  



TIFICO: Que con fecha de hoy se inscribió este Nombramiento de PRESIDENTE

EJECUTIVO de COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO S.A. a foja 18.168, -

número 6.551 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 11,543 del

Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de sos

tro y Defensa Nacional... Guayaquil, veinte y ocho de Junio de mil novecien

tos noventa y uno+- El RegistradorFOagar.

AHECTOR MIGUEI AR ANDRADE

aMercantil de Centón Guayaquil     

 

56 Fic SOFIA
DE sy. ORIGINA.

; 193
GusaquiaY0   

o? no. A A

E Las dur Eire

 

E Tampa Es Ez Sy

z

AN 

 



. 29

 

Dr. MIGUEL VERNAZA R.

Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL mediante Escritura Fública otorgada el dos de Febrero de

mil navecientos treinta y  cuatra ante el Notario de

Guayaquil Doctor Federico Espinoza e  inecrita en el

Registro Mercantil del Cantón el veintiseis de Febrera de

mil noavecientos treinta y cuatro. Sus facultades constan

en la Escritura Fuúublica de Sumenta de Capital,

Transformación, Cambia de benaminación, Reforma Integral

v Codificación del Estatuto Social de la Compañia,

otorgada ante el Hotario Décima uinta del Canton

Guayaquil, Dactor MIGUEL VYERNAZÁ REGUENMA el ocho de Mayo

de mil novecientos Ochenta y siete e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón el  ance de  Enera de

: mil novecientos ochenta y ocho. Farticulares que pongo en

su conocimiento para los fines de Ley consiquientes. Muy

Atentamente. F. Compañiía General de Comercia y Mandato

S.ñon Firma llegitble) Ingeniera Sonnia  —Hurillo de

  

 

  

  

Nyiteri.- SECRETARIA DE LA: COMPARIA. dunia doce de mil

ivecientos noventa. Acepta la designación de Presidente

Iebcutivo de la Compañía "Compañffía General de Comercio y

fándato S.A.".- Firma llegiíble)? Lluis Orrantia González.

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se inscribió este

! Nombramiento de Fresidente Ejecutiva de Compañía General

de Comercia y Mandato S.A... e foja dieciocha mil ciento

sesenta y —ccha, número seis mi] quinientos cincuenta y

uno del Registro Mercantil y anatado baja el número ance

mil quinientos cuarenta y tres del Repertorio.

frchivándose los comprobantes de pago por Impuesto deHi



Registro y Defensa HNacionel. Guayaquil, veintiocho de

Jdunia de mil novecientos noventa y unas» El Registrador

Mercantil. Firma llegible? bogada Hector Miquel Alcívar

ándrade. Registrador Mercantil del Cantón Guaevaquil. Hay

un sello. Gueda agregedo al protocolo el Acta de dunta

General de  —fieccionistas. Leida daue fue integramente y en

alta vor al compareciente, ste se —retificas afirma y

firma conmigo el Notario en unidad de acte de toda da

cual DOY FE.

 

 

EF. COMPAMIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO S.A.

LUIS ORRANTIA GONZALEZ

C.0. $ 09 00? 133 21

RUC. + 097007132007

  

  

  

e
Pa”

A Ro=EE Eo E

ENCUZA VEENASA =="a Adi

  
coreo xv EZA

-SE-OTORGO ANTE 11 Y EN FL DE ELLO CONFIERO ESTE SEXTO TES_

TIIONIO, SELLADO Y FIRMADO Á LOS OCHO DIAS DEL ¡ES DE ENERO

OVENTÁA Y 308.>

  

  

  
 

PR. HISBEL VERNAZA REQSEHA
HSTARIO IVY DE CUAYACOEI  
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Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL
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noventa 1 dos .- Registrador Merc
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xa

FE: Que sa tomó nota de la Resolución No. 92=2=
1-1-9000192, dictada por Intendente de Compañías,

el veinticuatro de iinero del presente año, por la

cual le dá su aprobación a la escritura de Aunen-

to de Capital que antecede, al margen de la matriz

_DE Dicha escritura,- Guayaquil,Enero veintiocho

de mil novecientos noventay dos.-.<>

DL MUYIXA VERNAZA REQUENA
DOTANO AV DE SUAYAQUÓ     

CERTIVICOS ¿ue cun feuha de hey, y en cumplimiento de lo orde
nado en la Resolución NA 92-2-1=1- 0000192, dictadael 24 de =
Enero de 1.992, por el Intendente de Compañías de Gusyuquil, -
queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene -
el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEESTATUTOS, de COMPAÑIA GENE

Ry COMERCIO Y MANDATO S.A., de fojas 3.786 a 3.801, Nómero
1,31% del Registro Mercantil y anotada bajo el Nmero 2.507 +
del Repertoris.- Gueyagud1 Febrero elete de mil novecientos -

  

  

 

AB. HECTOR MIGUEL A CIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede erchíveda una copias su-

téntica de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto
733, dictada el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidentede la
República, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Ae
gasta de 1.973,- Buyayaquil, Feb e de mí1 novecientos -

noventa 1 dos .- El Registrador
    

  

 

 



TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pú
blica a fojes 207 del Registro Mercantil de 1.9343 1.391 del -

mismo Registro de 1.937; 2.732 del propio Registro de 1.943; -

178 de igual Registro de 1.946; 1.318 de dicho Registro de 1947;

1.616 del Registro antes mencionado de 1.956; 2.188 del Registro

Mercantí1 de 1.963; 5.700 del mismo Registro de 1.9634 8.026 -

del propio Registro de 1.964; 2.646 de igual Registra de 1.978;

30.311 de dicho Registro de 1.979; 2.793 del Registro entes men

cionado de 1.982; 43,022 del Registra Mercantil de 1.9823 825

del mismo Registro de 1.988; y, 16.062 del propio Registro de 1.990,

sl margen de lus inpetipelones respectivas .- Guayaguil, Febrero -

siste2 mil moveciont si don... El Registtador Mercantil ¿e

A, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE .

Registrador Mercantil jorCiná
>,

CERTIFICO: Que con fecha de hoy» fue archivado «el Certificado de -

Autorización a lu CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, de COMPAÑIA GE»
NEÑAL DE COMERCIO Y MANDATO S»A».- Gunysquil, Febrero siete de m1
novecientos noventa 1 dos .- ¿istredor Mercantil ,.

 

  

 

  
 

   

 

—-A8. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMDRADE
Registrador Mercantil del

DILIGENCIA: DUTOR CARLOS qUIBUNEZ VELAZQUEZ, ADUGADO Y MOTARIV PRIMERO
DEL CANTO,e SOY FRe» qee en cumplimients e lo ordenada en el Artícals CUARIO de
la RESCINCION No. Pol -1-1.2090019%8,expedids por el deptar JUAN TU

— JXLLO BUDIAMANES, INTEN:ENCZ DR CONPAÑIAS DB GUAYAQUIL, el veluticastro de Enera de

  

  

   

 

   

AUMENTO DE CAPITALde la COMPAÑIA CEREBRAL, :
4,

de Estatates de sesgrás al seréal 5

de ers» de mil nsrecientas noménoo, veePe.”

Dr. Carlos Quiño.:cz Velasquez

 


